
NUl[. 1ó6.-VIEBNES 3 DE JULIO DE 1g03

DE LA

PROVINCIA DE
Articulo l.° Las leyea obligar4in en la Peninsula, iFlas Ba-

learea y Cauarias, á lus veiute diay dw eu promulqwcicSn, yi e^n
e11e,s no sr, disyusiese utra vosa. So entiende hecha la promul•
6aolitu e1 ^±ía en que termiua ) a inserción de la ley eu la Gs-
^4 OĴtCt(!l,

Art. 2,°
plim ieut v.

La ignorancia de las leyes no excusa de an cum-

Art. 3.° Las leyss no tendrdn efccto retroactivo, Qi no die- ^
pttsieren lu contrario. (Códiqo civtl vigente).

E^al deerelo rL 2ti da Ab••il de 1900.-Art 23. T.as Corpora-
oion©^c pr„v^nc;ales y mur^icipal^:a abonarán, en primer térmi-
IIo, al ^iv^,rri^; b NutariuH quo au^oricen 1N9 sllba4txy, los de-
rec)-ioH pur eUos rlevengad^^a y los Huplementos adelantados
)?or loa misruus así evun. :uw derechua de inqerci^iu dH lvs ^
411p1^Civy r, l,^s ^;eriódi^^os oii^ ia'es, cuidar,d^^ dP reiutegrar^e ^
de 1rFtt,a,antP, Hi lu hnbier.^, del in.porte to^al de l.•A referidoa ^
$avtoA, de cuy.^ cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la J
regla 8." del art. 8.° I

PARTE ^FI'^IAI..

SUSCRIPCIÓN PARTICULAIt

HN CÓRDOBA Pl:^flta9. FUA1tA DH COEL^A Pastitav.

^ IIu mes. . . . $ U^n mes. . . . 4
' Crimeatre. . 8.2b Triss:esrre. . . 11 26
I Seis meaes . . . 16 60 Seis meses. . . 22 b0

83 ^j Un aŭo. . . . IIn ar o. . . . 45

^
I 11^támero auelto, 40 eéntimoa de peatfa.

Se ublica todoe loe dias, ex^epto loe domingos.

NUTA I11tP0E,TdN'i`E.-Inmediatamente qne los seIIores

I Alcaides y SecrEtarioa rt,ciban este BoLinTr^ ciispondrán que

^ se S^e nn ^^jemplar en el sitio de ^oatutnbre, donde permane-

j cerd basta el recibo del ntrmero siguibnte.

4.° Conformo con lo prevenido en

^ el art. 25 de las base.s, el Tribunal de

Pri: ^d^^^^a ^^^ ^(^^^^•^j ^^ ^^^^s^^o^ ' b^osipúb;ictlcen dicho 1 cap ácla.g n 9e-1 .
(Gaceta d©1 2 do Julio).

S• M. el HEY (Q. L. G.) y Aubusta

Real Fr^tnilia contiuúan sin novedad

en s4 iu^portante salud.

-^.-....r_-_.. _.,.,.. ^,
w..^.,...

M1^VISTERIO QE LA GUERR^1

REAL ORDEN•CIRCULAR

Exclrlo. Sr.: Con arreglo á lo pre-
vepldo en el reglamonto orgáníco de
la Academia )^édico >.liilitar aproba-
do por Keul orden de `L`? do Abril de
18fi9 IG`. L., número 87);

El Ray ((^,1• D. G}.) se ha servido dis-
poner lo siguiente: -

1•° So ccílvoca á opo.^ici.ones para
cttbrir. ocho plazzs do biédicos-alum•
hÓS d© ► a Academia Mbdico Mílitar tí
los Doctores ó Licouciados en ^Iedici•
na y Cirugía que lo soliciten hasta el
iá de Agosto próximo, con sujeción á

bases y proóramas que á conti-
^uación se insortan.

^^•° Caso de ser aprobadoa mÁS de
°cho aspirantes, podrttn ser nombra-
dos altlmnos, si ]a3 necesidades dcl
servicio lo aconsejan, hasta el núme-
ro q,c© ye considere couveniento y por
°1 orden de censuras obtenido; en la
intoligencia de que éstos no tendrá^n
opción á aueldo, pero sf ol derecho á
ocupar por turno de censuras las va-
cantea qtle ocurran en cualquier_con-
cepto en las plazas con sueldo.

3•° Los ejercicios de oposición ton•
drán lug,^r en Madrid, y daró,n co-
mlenzo el día 1.° do Septíembre dcl
corrientc aíio en el local de dicha
Academia, callo de Rcaa!es, núme-
ro1l;Y

' ve del dí^i 3l de Agosto, p^ara proce

^' der a! sorteo de los tispirantes admi

^ tidos á, las oposicione5 con el fin de

: deterr^ins.r el ordcn en que éstoa han

f de verificar los ejercicios.

^ De Real ordon lo digo A V. E. para
l au conor•imiento J demAs efectos. Uios
' guarde r^ V. E. n^uchoy u15os. M<tdrid

^ 2G de Junío de 1903.-Linarer.

^

^
^

1

Sc^ ►ior . . . : .

B^^SES

1'ARA EL COivCURSO UF. OPOSICIQNES L

INGPF.30 N:N LA ACADEIIIA JIÉDICO

Dí1LITAR EN EI, bíES DF. SEPT1EDi13RE

DE 1903.

Artículo 1.° De conformidad con
lo dispuesto en el reglamento organi
co aprobado por Real orden de 2? de

Abril de 18^9 (C. L,, nitm. 87), el in-
greso en el Cuerpo de Sanidad mili
tar, Sección do Medicina, so harA en
la Academia creada al efecto, illgre
sando como alumnos, y previa oposi•
ción, los Doctoros ó Licenciados en
A^Iedicina que obtengan mejores cali-
ficaciones entre los aspirantea que ha-
yan aprobado los ejercicios hasta cu-
brir el número que se seíiale en la
con^ocatoria.

Art. 2.° Los alumnos disfrutarArl
ol sueldo de 1.50U pesetas anuales, te-
niebdo la asimilación ds sogundoa Te-
nientee del Ejéreito.

Art. 3.' Cursarán desde el 1.° de
Octubre al 30 de Junio las enseñan-
zas consignadaa en el plan de estu-
dios para la cali8ct^ción de fin do cur•
so, se sustituirán los exitmenes por
las ilotas que rdsulten do la concep•
tuación de los alumnos, en la forma
que dispone el reglamento orgánico
dc la Academia.

Las Leyes, órdenes y anuncios qne aW mnnden pnblirar en
loe (3oletinea 0/icialee se han de relaitir al Jefe político rea paa-
tivu, por cuyo conducto ae pasarún 4 los editores ds los naea-
cionadoa periódicoe.

(Ordones de 2 de Abril, de 8 y`ll de Octabre de 1864.)

Los seiiores Secretarioa cuide^án bajo su tul.a as^recww
I responsabilidad, de conservar los númerc,s de este BoLSrux,
coleccionados pxra au encuaderaación, que debcrá vurrticurs^
al fiual de cada año.

Anv>^x•raxciA. Couforma con la condición 4.a del pliegm
que ha servido de base para ls .3uhast,a, ,•o so i^,aurta*á nit,;;iin
odicto f. anun,:io qne r,ea ^ i.nstan<;ia du ptmtfl sin que uhor.era

! los interesados el importe de su publicación, ó^xranticor el
I pago, á raaón de 26 cbutimos pur linea ó parte de ella, y la

venta de númerus aueltos á 40 c^intimos.

^^ Art.4,° Los ojercicios de oposi•
; ción s• verificarán en el local de la
^ Academia y serán públicos.
^^ Art. 5.° Los a^pirautes á ingreso
^ debCrán reunir }as e;ircunstancias si
^ guientes: ^

1.° Ser eapañol ó estar naturali-
^ ^wdo en^A'spa+^a.

L.^ No exceder de la odad de trein •
ta afios e! dí.; 1.° do Octubre pró

: ximo.

3." Eial^^irsc en e! pfono bocc de
^ sus derechos civiles y políticos, y ser
^ de buena vida y costumbres.

4.° Tener lá aptitud fi^ica que se
^ requiere para el servicio militar.

5.a Haber obtenitlo el tituio do
^ Doctor ó Licenciado en !4ledicina y
ii^ Cirugía en aigan^ti de Itts Uuiversida•
^ des oficiales dcal Reiuo, ó tetier apro-

bados los ejercicios necesarios para
^ etlo.
^ A-rt. 6.° Los que pretendan tomar
, parto en el concurso de oposiciones á
^ plazas do Médicos alumnos justifica-
^ rán:
) a) Que son espaiioles y no ezce-

den de la edad de treiuta aiios en la
^ fecha marcada, con certificación de
^ inscripción en ol Registro civi! ó con

copia, en debida regla legalizada, de
+ la partida de bautismo, en defocto de
^ aquél, dobiendo acompafiar en uno ú
^ otro caso la cédula personal.
^ b) Haberse natura}izado en Espa•}
^ ña, y que no excedan do la edad de
) treinta aiios, con los correspondien^
' tes documentos, en toda regla lega-
^ Iízados, y su cédula porsonal de ve-

clndad.
c) Hallarse en el plono goce de

^ sue derechos civifes y políticos, y ser
^ de buona vida y costumbres, con cer-
= tificacióll de la Autoridad municipal
} del pueblo de tsu residencia, expedida
^1 y debidamente legalizada en fechas

posteriores A la del edicto da esta
x convocatoria. ^

^l) Quo tienen la aptitud itsica
que Re requiere para ol servicio mili-
tar, con certificacíón del reconoci•
micnto verificado, en virtud de orden
dal Director do la Academia, por los
biédicoa de la misma que design© pa-
ra ello.

e) Haber obtenido el título de Doc-
tor ó Licenciado en 1ledícluit y Clru-

gí;t =.•n a':;; urra d^ 1as Univer^idades
oficirtles del Roiro, ó tener apr•obados

lo^ ejercicios necesarios para ol^o,

con tostimonio ó copi:>. logalizadu de

dicho título, ó certificado de la Uni•

♦ ersidad en quo hubiesen aprobado

los ejercicios.
f) Los que sólo hubieren presen-

tado certificación universitaria de te-
nor aprobados los Fjercicios corres-
pondientes al grado de Liceneiado,
deberAn acreditar quo han satisfecho
el pa^o de los derechos de expedición
del citado titulo, no aiendo obtenido
por premio extraordinario, antes de
darae por terminadas las oposiciones;
y presentar, antes do finalizar el cur-
ao académico, para qne se incluya en
sa eapediento personal, el testimonio
ó copia legalizada de dicho docu-
me ►ito, segicn marca e] artículo ant©•
rior; entendióndose que de no hacerlo
asf renuncia it los dc^reches adquiri •
dos mediante la oposición.

Art. 7.° Los Doctores ó Licencia-
dos en yledicina y Cirugía que ae ha•
llen sirviet^do en el Ejército, en la
Marina ó en cualquier otra dependen•
cia del Estado, y aspiren á tomar par ^
te©n lasoposiciones,justificarán aque-
lla circunstancia con certificación li-
brada por sus Jefes superiores.

Art. 8.° Los aspirantes á ingresa
en la Academia Médico-J4lilitar lo ao-
licitarán en instancia dirigida al Di-
rector de la misma, formulada en pa-
pel del sello de 11." clase, acompa-
flando los documentos qde justifl^^rrn
las c rcunstancias eYpresada^s .en e!
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art. G.°, pudiando también presentar y ejecución de una operación quirúr-
A1 mismo tiempo, para que se unan á gica en el cadáver, de entre ;as ez-
sus respactivos e.xpedientes, los cer- presadas para este objeto en el pro•
tificados que estimen oportunos, acre- grama de refarencia.
ditando sus méritus científicos, litera- Art. 16. Los ejercicios serán cali•
rios y profesionales. flcados por cada uno de los Jueces

Art. 9.° Los Doctores ó Licencia- con una escala de 0 á 10 puntos de
dos en Medicina y Círugia que por sí ^ censura, tan luego como los oposito-
ó por medio de persona competente• res terminen cada ejercicio.
mente autorizada entreguen con la Art. 16. El míuimun de puntos de
oportuna anticipación á los Inspecto censura para la aprobación de cada
res de Sanidad militar de las Capita- ejercicio será de 3^. El opositor que
nias generales de la peninrula é islas por no alcanzar dicho número eea des ^
adyacentes instancias suficientemente
documentadas, dirigidac al Director
de la Academia í^Iédico Militar, soli•
citando aer admitidos dn el concurso
tic oposiciones, serán condicionalmen-
re incluídos en las listas de los oposi-
:ores; pero necesaria y personalmen-

aprobado en un ejercicio, no podrá
seguir actuando en los siguientes,
siendo eliminado del concurso.

Art. 17. La calificación general
deñnitiva de los opo^itores deberá
ser hecha por el Tribunal consor e

cont^nua^!o, se entiende que renun•
cia á la oposición.

Si eztraídas las preguntas que ha
de contastar, habiendo comenzado ó
no á verificarlo, tuviere qtce retirar-
se por causa de enfermedad, lo ma-
nifestará así al Presidente del Tribu-
nal, el cual podrá disponer que el
opositor sea reconocido en el acto, y,
si fuera legitima la causa alegada.
autorizará la nueva admisión, con
arreglo á lo preceptuado en el artícu-
l0 1J.

Art. 21. La calificación de los
ejercicio, tendrá lugar consignando
cada Juez bajo su fírma, on papeleta
separada y personal, el nombre del
opositar, el ojer^icio calificado y el
número de puntos de censura de que
le conceptúe merecedor. Coa^eniente-

n
sesión secreta, aumamdo los puntos

te deberán ratificar dicho deseo, me- ^ con que hubiesa aido conceptuado ca- ^ mente dobladas las papeletas, serán
diante su firma, eu la Dirocción de ^ da uno de sus ejercicios, y ordenándo- 1 actregadas por loe Juacos al l'reai-
dícha Academia. antes del día seña• ^ los de mayor ó manor número de pun- dente del Tribunal, el cual, á au vis-
lado para el primer Pjercicio. ta las reunirá uardará 4tos obtenidos. , , g y carrar^

Art. 10. Se entenderá que la ins-
E1 Tribunal celebrará la sesión á

dentro de un sobre que tenga escrito
tancia á que se refiere el artículo pre en su ezterior el nombre del actuante
cedento ha sido entre ^da con la que se reftere el párrafo precedente ,.g• ^ a el c.^ercicio á, que corresponda.

dentro de las veintícuatr h ioras sooportuna anticipación á los re^pecti-
vos Iinspectores de los distritos, 91em- ^^uiou^co a Iu ^nrullut4t;IVU tlet utclm0

pre que desde el momento de la en- ejercicio.
trega, haata en el que se cierra la ^ Art. 18. En el caso de que doa ó
admisión de instancias en ^iadrid, ^ más opoeitores obtengan igual núme-
qnedio tiempo bastante para qus di- ^ ro ae puntos ae censura detinittva, el
rha inctanr.ia llaauc ► nnr A1 r.nrrPn nr- 1'1'rlbunal aecldira et orden de coloca-

dinario á esta capital. ción, teniendo en cuenta lo que se diy-

♦ rt. Z2. Una vea concluidos los

actos do cada día, procederá el Tri-

bunal, en sesión secreta, al eecrutinio

de los puntos de calificación obteni-
, dos por los opositores que actuaron en

ol miamo, y seguidamente se fijará en

el tablón de edictos dichas ealifica•
ciones.

Se considerará suficientemente do- pone para esto en el reglamento or- ' .Art. 23. EL Presidente del Tribu-
cumeutada, siempre que con aquó• gánico de la Academia. nal citará pública y ♦ erbalmente, al
Ilas se acompañen, en toda regla le• Art. 19. Cualquiera que sea la terminar los ejercicios de cada dfa, á
galizados, los documentos necesarios forma en que el Tribunal de oposicio• ! los opositores que deban actuar en el
para qne los aspirantes puedan ser J nes cita á los opositores para la prác-
admitido^, ezcopvión hecha del cCl'- tICa de los ejercícios, y el tiempo

tificado de aptitud física, que se ha tranycurrido desdo la publicación del

de ]ibrar y obtener precisamente en re^pectivo aviso, en cuyo tiempo ne-

b^adrid, conforme el art. 6.° ^ cesariamente ha de estar incluida,

Art. 11. No podrán sór admitidos cuando menos, una noche, el opositor
A las oposiciones los Doctores b Li- ^ que no se presente á practicar un ejer-
cenciados en Medicina y Cirugía que ! cicio á la hora precisa para que haya
lo soliciten fuera de Madrid euando ^ sido citado, se entenderá, por este aio-
aus instanciaa no lleguen á la Direc-
ción de la Academia antes de que ez-
pire el plazo eeñalado para admisión
de instancias.

Art. 12. Los Doctores ó Licencia-
dos en Hedicina T Cirugía que solici-
ten tomar parte en el concurso de
oposiciones á plazas de Médicos alum-
nos, abonarán, antes de comenzarso
81 primer ejercicio, on concepto de
derechos de oposición, 26 pesetas, sin
que les quede derecho alguno para
reclamar su devolución.

Art. 13. Quedan absoluta y ter-
minantemente prohibidas las prbrro-
gas de edad para el ingreso en la
Academia en clase de AlBdicos alum•
nor.

Art. 14. Los ejarcicios de oposi^
ción serán cnatro, consistiendo el pri•
mero en la conteatación oral de ciaco
preguntas de entre las designadas pa-
ra este ejercicio en el programa ad-
junto; el segundo ejercicio consistirá
en el ezamcn de un enfermo y ezpo-
sición oral de su historía clinica; el
tercero, en la redacción de una Me-
anoria que ha de versar sobre un ta-
^a de los consignados en dicho pro-
grama; y el cuarto, en la contesta•
ción oral de una pregunta aobre ana-
tomía topográSca y en la descripción

siguiont©, fij^udose ademáy en el ta

blón de acluncios el oportuno aviso

firmado por el Secretario.

drt. 24. Dos dias antes deI se^a-
lado en la convocatoria para comen•
zar loa ajercícios de oposición, se ez-
pondrá en el tablón de edictos de la
Academ.a la rolación de los aspiran-
tes que, por reunir las condiciones re-

lo hecho, quo renuncía fi las oposi- ^ glamentarias, han sido admitidos á
ciones, quedando en el acto egcluído concurso.
del concurso, salvo únicamsnte el ca- Art. 26. EI día anterior al de la
so de que, con la necasaria y opor-
tuna anticipación, haya hocho cons-
tar en debida forma que e^tá ocupado
en asunto3 inexcusables dal servicio,
si fuese militar ó marino, ó en el que,
sin dejar de transcurrir veinticuatro
horas, aiguientas á la en que debió
presentarse ante e! Tribunal, arise
al Director de la Academia que no
puede verificarlo por hallarse enfer-
mo. La asistsncia al tercer ejercicio
no admitirá ezcusa de género alguno
ni siquiera la de enfermedad.

Asi que tenga aviso el Director de
la Academia de que algún opositor de
los citados para la práctica de cual
quiera de io^ ejercicios primero, se-
gundo ó cuarto ee halla enfermo, dis-
pondrQ se le reconozca con urgencia,
y en vista del resultado del reconoci-
miento, podrá señalar nueva fecha
para que dicho opositor actúe, eieai-
pre que esta fecha aea anterior á la
terminacibn del ejarcicio de que se
trate; f de no poderlo ♦eriHcar asi,
será ezcluido definitivamente del con-
curso.

Art. 20. El aspirante qse deepubs
de principiado sn ejercicie deai^ta de

colebración del primer ejercicio, el
Tribunal procederá en sepión públi-
ca, previamente ananciada, al sorteo
do los aspirantes para la de3ignación

í del orden en que hayan de verificar
^ los ejercicios.

PItIDíE$ EJEftCICIO

Art. 26. EI primer ejercicio con-
sietirá en la contestación orat de cinco
preguntas, sacadas á la suerte por el
Secretario del Tribunal, J correspon-
dientes cada una a uno de los cinco
grupos e.^peciflcados en el adjunto
programa.

Art. 17. En la ezplanación de las
cinco preguntas, el actuante podrá
emplear, cuando máa, una hora.

Art. 28. El actuante que deje de
contestar á alguna ó algunas de laa
preguutae que le hubieren tocado eu
•uerte, no Ilenará las condiciones de
este ejercicio, que se declararl^ nulo;
quedando aquél, por lo tanto, ezcluí-
do de las oposicioner.

Art. 29. El Secretarío del Tribu-
nal consi,gzará en el acta correspon-
diente lae preguntsa designada• per
la auerte para cada opoaitor, ^ el

tiempo por él empleado en cont®star-
las.

Art. 30. La^ preguntae que haTaa
sido objeto de contestación en eate
ejercicio no podrán repetirse en et
mismo dia.

SZCC3UND0 EJEROICIO

Art. 31. El segundo ejercicio con-
sistirá en el examen y estudío de un

^ enfermo designado por la suerte, y
on la exposición oral de su historiu
clínica.

Art. 3•^. Los Jefos de clínica en-

tregarán en la Dirección del Hospital
tantas hojas clínicas, diagnosticadas
^ cerradas, al dia, como enfermos
tengan en la suya en condiciones d@
poder utilizarse para este ejercicio.
Si alguno da los enfermos correspon-
diente á las hojas entrsgadas fallecio-
se, salieran do alta ó cambiase de clí-
nica ó númoro, el Jefe de la mísma
dará parte al Director dcl Ilospital
para que lo ponga en conocimiento
del Presidante det Tribunal.

Art. 33. El Tribunal podrá utili-
zar indistintamente para este E;jerci•
cio práctieo los enfermos de cualquíe-
ra de las salae del Hospital cuyas ho-
jas clinicas le hayan facilitado.

Art. 34. Para eyte ejarcicio, el
Tribunal depositará en una urna^ 12
papeletas, en cada una do las cuales
edtará consignada la clínica y el nú-
mero de la cama queen la mi^ma ocu'
pe el enfermo que por auerte le co•
rreoponda.

Art. 35. Sacada á suerte por el
opositor una de las papeletas de que
queda hecho m8rito, pasará c1 !a eala
correspondiente y procederá ensegui'
da, ú presoncia del Tribunal, de los
coopo.itores y dei público, al ezacnen
del enfermo, tomando lae notas quo
crea oportunas. En este examen clí-
nico sólo podrá emplear veinte minu-
tos.

Art. 36. Terminado el ezamen de
que trata el artlculo a^nterior y sepa'
rado á una distancia conveniente de
onfermo, el opositor, dentro de la

i misma sala, manifestará al Tribuual,
i de modo que lo pueda oir el público,
el diagnóstico,e$tado actual y pronós'
tico que haya formado del paciente.

Art. 37. Acto seguido expondrá
de viva voz en el local donde se prac-
tiquen lo^ ejarcicios, teniendo presen•
te las notas que haya tomado, la bis'
toria clínica, coneignando en ella 1a
etiología del mal, curso, diagnóstico
y pronóstiĉo del mismo, las indicacio'
nes del pretente f los medios con que
deban ser satiAfechas; en esta exP°"
sición sóío podrá emplear el opositor
treinta minutos.

Art. 38. Durante la ezposíción ^
que se refiere el artículo anterior, eL
opositor podr!► razonadamente rectifi-
car el diagnóatico y pronóstico qye
11j6 en la Clínica.

Art. 39. El Secretario consígnarf
en el acta ei el actuante ha confirma'
do ó rectificado el diagnbetico y pro-
nóstíco que fijó en la Cltnica.

Art. 40. El enfermo que sirva PA^
ra un opoaitor, no podrl^ entrar en
auerte p^►ra otro alguno.
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TEHCER EJERCICIO

Art. 41. Consistirit el tercer ejer-
cicio en la redacción, durante cinco
horas como mftsimum, do una )11emo•
ria, escrita á la vez por todos los opo
sitores, sobre un mismo tema, deaig-
nado por la suerte entre los marca-
do^ para este caso en el programa.

Art. 42. La aeiat©ncia ti este ejer-
cicio ea obligatoria para todos los
opositores. El que no concurra pun-
tualmente para la redacción de la
Memoria, cualquiera que sea el mo•
tivo de su rotraao ó falta, incluso el
ds enfermedad, perderá todo derecho
^ tomar parte on las oposiciones y
quedará eacluido de ellao.

Art. 43, para la práctica de este
ejercicio, el Tribunal depositará on
una urna, á presencia de los oposi-
tores, tantAS bolas numeradas como
$on los temas aoñalado^ para el mis•
mo en el programa.

Art. 41. Acto cont[nuo, el Secre-
tario del Tribunul sacará de la uraa
una de las bolay, debiéndola preaen•
tar á los intere^ados. EI tema de los
inclufdos para este eje+cicio en ol pro-
grama^ qu® tenga número igual al de
aquella,, será ei designado por la suer-
to para la redacción do l+i iudicada
^emoria.

Art. 4b. EI Tribunal en pleno en
cerrará en el local ó locales con^e•
niente,g á 1os opositores, fos cualee
han d© permanecer incomunicadoa.
n0^ indivíduos del Tribunal, cuando
menos, estarán constantemente en
presencia d° los opositores, vigilán-
d0les para que guardeY el recogi
>^iento y silencio más absoluto é im-
pidiendo que puedan consultar libros
d comunicarse reciprocamente sua
ideas, E1 que contra^iniese á lo que
ge preceptúa en el presente artículo,
eerá eacluido en el acto de laa oposi•
c10nes, haciéndose co+istar este hecho
por el Tribunal en el acta, y dtí^idose
cuenta do 8l á la Superiorídad.

Art. 46. Una vez determinada por
^ada °positor la redacción de la Me
^°ria, deberá cerrarla en un sobre L
Aropónito, consisnando en el ezterior
ç0n su rúbrfca, su nombre y apellidos,
Y el número con que figura en el sor
teo.

`^rt• 47- Los indivfduos del Tribu-
^al Aresentes en el local donde estén
lncornunicados los opositores, eella-
r^ti e1 sobre y consignarán bajo su
flr^a la hora en que respectivamente
lea seA entregada cada Memoria y el
t1empo ínvertido para su redacción.

Art' 48• Al siguiente día y snce-
aivoc, ó cuando lo díeponga el Ptesi-
dehte del Tribunal, en seeión púbiica,
t^ du opositor leerá su Memoria, y

rminada que sea, se vorificará su
^OncQptuación en la formsi diapuesta
Aara 1QS demás ejercicios.

OITlRTO EJERCICIO

tí Art' 49• Ei cuarto ejercicio consia-
r$ en la contertación oral de una

pregunta aobre Ananomia topográfl
a' Y en 1a descripción y ejecución en

el ^dáv^ de una operación quirúr-
^ca' ^aignadas por la auerte entre
per^iá p^ ^^ daaa en eate programa

de dicho ejercicio.

3 DE 3UL10 DF 1903

^rt. ^U. A1 efecto, et Tribunal de-
poaitarA en una urna tantas bolas nu-
meradas como son las preguntas de
Anatomía,con la correspondionte ope-
ración quirúr^ica,incluídas en el pro-
grama para la ej+^cución de este acto.

Art. 61. En sesión prYblica, y se-
gún vaya corre^pondiendo el turno, el
Secretario del Tribunal sacará y pre-
aentará al interesado la bola numera •
da que indique la deacripcióa anató-
mica que haya de hacer y la opera-
ción que ha de ejecutar.

Art. 5Z. antea de practicar ea el
cadsíver la operación que, según loe
articulos preeedentes constituye este
ejercicio, el opositor ezpondrá ó enu•
merará ligeramente:

1.' Los métodoe operatorioe; los
procedimientos anejos á cada métod®
para la práctica de la operación que
le hubiere correspondido por auorte;
el mótodo ^ procodimiento que elija
para ejecut+ ► rla, si de uu modo ezpre-
so no lo pido la preguuta, haciendo
su expo3ición, é indicatrdo sus venta
jas, sus inconvenientet y los motivos
por los cualos lea hubiere dado prefe-
rencia.

L.• li;l apdsito que, A juicio euyo,
deba colocurse al op©rado despu8s de
ejecutada la operación.

3.• Et instrumental necesario pa-
ra la operacíón y el que •ea prudente
taner preparado para los accidentes
que durante la tnisma puedan ocu
rrir.

4.° Loe aparatoe J materiales de
quo juzgue hacer uso pars el mejor
reaultado de !a operación; ^

5.° Fijará el núcnero y colocación
de los Ayudantes que hayan de auzi-
liarle en el manual operatorio.

Art. F,3. Tarminwda la part© pura-
mente tebrica y eapositiva de que se
hace referencia en el anterior artícu-
lo, el opositor procederá á la ejecu-
cíón en el cadáver de la operación co-
rrespondiente; pudiendo el Tribunal
advertir al actuante suypenda su eje-
cución cuando invertidoti treinta mi-
nutos no la dé por concluida.

Art. 54. La operación que haya
sido ejecntada por algú q opositor no
podrá ser repetida e q el tuismo dfa.

Art. 56. Cuando á juicio del Tri-
bunal no sea posible la práctica de la
operación, por haber sido anterior-
metrte utili2ada la región anatómica
en que deba operarHe, ae sacará una
nueva bola y verificará el opositor el
ejercicio en los términos dispuedtos
en los aI•ticulos anteriorea.

("(^aceta„ del dia 80 de Junio.)

l^inistcrio da la óo^ernación

REAL ORDEN

Remitido 0^ informe del Real Conse-
jo de Sanidad el ezpediente inetruido
á inetancia de D.' Elisa Ramlrez, pro-
pietaria del establecimiento balneario
ds Peñas Blancaa, en esa provincia,
en aolicitud de qus se le seitale como
temporada oAcial del mísmo, para lo
eucesivo, desde el lb ie Abril al :5
de Junio, en ^ea del que actual^ente

tiene señalado, dicho Cuerpo Consul-
tivo ha emitido el sig^^iente informe:

^l>rzcmo. Sr.: En sesión celebrada

en el día de ayer, ha aprobado este

Real Consejo, por ma9oría, el dicta-
men de su Comiyión de baños que f^

continuacibn se inserta:

La Comi^ión se ha hecho cargo de
la reduccibn de la temporada oficial
del balneario de ^Peíir^s [3lancas^
(CÓrdoba), que solicita la propietaria
de éste, do ŭa Etisa Ramírez.

Interesa en la instancia que, en lo
aucosivo, 1<^ temporada no compren-
da la oegunda quincena do Junio, 9,
por tanto, empiece on 15 de Abril y
termine el 16 del. predicho mes, por-
que los baiiiatas no concurron en ese
período de tiempo, según acredita la
ezperiencia de má^ do cinco aíios, sin
duda por causa del exceei^o calor, en
eaa época, que haco peno^o el traela-
do de unus á otros rn+tnantial^^s, y que,
por lo tanto, resultan innecesarios é
inútilee los gastos que ímplica tener
abierto el e9tablecimiento durante esa
quincena.

ñ,l Jfédico, á cuyo informe se some-

te la instancia, ratiHca los hechos que

en la misma ae consiánan, añadiendo

que en los libros do consultn del qufn-

quenio no aparecen inaertoa más que

dos enfermoy del 1"v al 3t) de Juuio de
1898, y ninguno durante ese periodo

en los atlos siguientes; que la tempe•

ratura en esa época se eleva á 3U y

32° á la aombra, y á msís de ^0 al sol,

y la de las aguas asciende de 16• en

Abril á 19, que reaulta conveniente
para los enfarmo3 recorrer ly distan_

cia de l.óC'0 á 1.00J metros que media
entre los diversos manantialey, ^ qua

el agua de éstos, bicabornatada fe-

rruginosa, pierde condiciones por el

ezceso de calor; por todo lo cual, en

tiende debe accederso á la reducción

aolicitada, y aun convendrfa suprimir

1 en ia se;unda temporada los diez pri-

meros días del meo de Septiembre,

conaervando ru terminaciócr en 31 de

Octubre.

La falta abeoluta de concurrentea al
balneario de •Peiias Blancas^ dure►n-
te la segunda quincena de Junio, en
loa añoa de 1898 al de 1902, ju+^tifica,
y ssí lo entiende la Comisión, que se
suprima eae periodo de tiempo de la
temporuda ofícial do dicho estableci-
miento, pues no apro^ochando el pú-
blico la ventaja de poder utilizar las
aguas eu eaoa quince días, resulta in •
necesario imponer á la duelia de aqubl
loa gastos que supone tenerle abierto
^ en diaposición de funcionar.

5ea por causa de la ele^ada tem•
peratura de la locs^lidad en esos dfaa
ó por^ue las labore^ agrícolas lo im •
pidan, es lo cierto que los enfermos
no acndeu al batneario dur:^nte la se-
^unda quincena de Juuio, y por tan
to, al reducir la temperad^► primera
como se ^olicita y que ♦iene ya rí-
giendo durante cinco años, no ae pro-
duce perjuicio ul público y se benefi-
cfa á la propietaria y al Médico Di-
rector. En cuanto á la supresión de
loa dtea primeros dfas de Septieusbre
que indica el ezpresado funcionario,
no apareee justiticada.

Por lo ezpuesto: La Comi^ión opina

3

que procede acceder A]a solicitud de
D.' l^lisa Ramlrez, y en su consecuen-
cia ordenar que eñ lo aucesivo la pri-
mera temporada del balneario de ^Pe-
ñas Blancas• (CÓrdoba) siga comen•
zando en 15 de Abril, pero termine en
16 de Junío de cada año.^

Y conformAndose con el preFente
dictamen C . M. el RaY (Q. D. G.), se
ha servido resolver como en el mismo
ae propone, y se6alar para lo scrcesi-
♦o como t©mporada oflcial del bal-
neario de ^Peúas Blancas. la de 15
de Abril á 16 de Junio la primera
temporada, quedando la segunda con
la de 1.• de 8eptiembre al 31 de Oc-
tubre.

^ De Real orden lo digo á V. S. para
su conocimiento, el do la interesada
y demás efectos. Dios guarde A P. ^.
muchos años. Madrid '30 de Junio do
190t.-A. Maura.

Sr. Gobernador civil de la provincia
de Córdoba.

("Gacetu„ dei dia L' de Ju lio).

Gobierno civil

l^Et4vlx^'1o^^ a^l^ C4•►^^uoBA

Circula^• nú^^a. 1775

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente reglamento de Pesas y Medi-
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periádi-
ca anual ea el partido judicial de La
Rambla con sujeción á las siguientea
prescripcíones:

1 a En los d(as 6 y 7 del prózimo
mes de Julio, los comerciantes, indus-
triales, cosecheros, farmacéuticos,
particulares que realicon compras ó
ventas, aunque no tengan lugar las
transacciones en establecimientos
abiertos al público, oficinas ó estable-
cimientos públicos, ya dependan de la
Administración general del Estado,
de la provincial ó do la municipal, y
todas las personas de La Rambla
que, hallándose incluidas ó nb en la
matrícula del comercio ó de la indus-
tria, hayan de emplear en el ejercicio
de sus oficios ó profeyiones pesas 6
medidas, presentarán en la oficina de
Contrastación, que se establecerá du-
rante los expresados dlas en dicha ca-
beza de partido, todas las pesas, me-
didas y aparatos de pesar q^te deben
poseer, para proceder á su contraeta-
ción; debiendo advertir que, según el
Roglamento, el surtido menor que de•
be tenertodo establecimiento á puesta
de venta es el siguiente:

Al por menor.-Medidas de longi-
tud: metro. Medidas de capacidad: la
serie completa desde el doble litro a!
centilitro, de madera b metal para
los áridos que no se vendan al peso.
Tantas otras series iguales á la ante-
rior y de metal para los líquidos, co-
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:
una de 10 kilogramos, otra de 6, otra
de 2, otra de 1, y una serie de 2 kilo-
gramos, de latón. Aparatos de pesar:
dos balanzas ordinarias.

Al por mayor.-]iedidas de longi^
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tud: metro. hiedidas de capacidad: la
serie completa desde el medio hecto•
litro hasta el doble decilitro, de made-
ra ó metal para los áridos que no so
vendan al peso. Tantas otras séries
iguales á la anterior y de metal para
los liquidos, como cxijan la higi:one y
el aseo. }'esas: dos de 20 kilogramos,
uua do 10, otra de ó, dos de 2, una
de 1, otra de ó00 gramos, do^ de 200,
una de l0U y otra de G0. Aparatos de
pesar: una balanza ordinaria y otra
balanza, báscula ó romana con que
puedan hacerse pesadas do ^0 kilo-
gramoy.

Todo establecimiento en que tengan
lugar compras ó ventas al por ma-
yor y al por menor, deberá estar sur-
tido do las pesas, medidas y aparatos
de pesar, ya espresados, para una y
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza
diferentes prufesioues ú oficios, debo-
rá proveerse de las pesas y medidas
correspondicntea á cada uno de ellos.

El dueño ^ie varíos establecimien-
tos ó puestos diferentes, aunque se
hallen en un mismo pueblo, deberá
tener en cada uno de ellos el surtido
debido de pesas y mcdídas.

2.a Tertuinada la contrastación en
la cabeza de partido so continuará en ^
el resto dol partino judicial de La ^
8ambla, en el orden siguiente: ^lonte-

mayor, Fernán Núñez, La Victoria,

San Sebt,stirin de los Ballesteros,San-

tael}a y Jloutalbítn. ^
3.a Los que poseyeren pesas 6 me•

didas que uo sean del9istema métrico

decimal, los que no se hallen surtidos ^

del nútnero y clase debidos de pesas ^

y medidas, los que cierren sus esta• ^

blecimientoy ó se au3enten en !a épo-

ca d^ la contrastación sin dejar per-

aoua que les represente, ó los quo uo-

garen la entrada eu sus estableci-

mi.entos al funcionario quo desempe- ^

fle el sorvicio, incurrirán en las pe• ^

nas y multas que sei"i^ila el regla- ^

men to. ^
Lus pesas, modidas y aparutos de ±

pe;ar yuo no seau del sistema métri- ¢
co decirnal b que aun siéndolo, no ^
fueron contrastados, son iiegales, y}
por lo tanto deberáu caer en com^so. i

^

viembre de 1891, haciendo que to-
das la^ Corporacicnes, industriales,
etc., se hallen provistos del surtido
completo de pesas y medidas, obli•
gándoles, si no lo estuvie^ en, á adqui-
rirlas it;mediatamente.

Igualn^ente procederán á dar á es-
ta circular la mayor publicidad posi-
ble, á iiu do que en ningúu caso puo-
dan wiegar ignorancia do las dispo-
siciones eu ella contenidas las perSO-
nas que vienen obligadas por la ley á
su cumplimiento.

Córdoba 26 de Junio de 1903.-E1
Gobernador interino, PASCUaL GiL Y
Sá^Ct11^,L.

dU^^rA^I3^i^

CÓRDOB^1

I^ ú m. 1 S09

Doa Alejandro Rodriguez q Silvs, Juez da
iustru oión de'esca ciudad ^ eu parti3o.

Pŭ r la presente se cita, llama y etn-

plaza á Antonio de la Cruz Jiménez,

natural de [3aeza y veciao de la mis•

ma, dolniciliado eu el callejón ]lama•

do Barbacana, sin número, ó Arcc do

las Escuela:^, soltero, i,ijo de Antonio

y do Dolores, do trece afios de edad,
bautizado en la parroquia de Santa

Cruz, jornalero, ain instrucción, cu•

yo actua^ parodero se ignora, para

que comparezca en este Juzgado den-

tro del término de diez días. 4 contar
descle su ínaerción en los I3oletinea
oficialea de esta provincia y de la de
Jaéu, para la práctica da ciertas di-

liáencias en la causa que contra cl

mismo se iuetruye por hurto; bajo

apercibirLiento que da no compurecer

le parará el perjuicio que haya lu^ar.

Al propio tiempo rue5o y encargo

á todas lr►s autoridada=, c:viles y mi

litares y agente3 de la policía judicial,

procedan á su busca y captura, y caso

de ser habido lo pongan á^ mi disposi-

ción en la eárcel pública de esta ciu-

dad, con ]as seguridudes CORVOnloll-
tes, en clase de detenido.

Duda eu Córdoba á treinta de Ju-
nio de luil novecientos trea.-Alejan
dro Itodriáuez y Silva..-El Secreta-
rio, Luis ltamirez.

Dada en Córdoba á treinta de Junio
do mil novecierltos tre^.-Alejandro
Rodriguez y Siiva.-El actuario, Li-
cenciado I'edro F'ernfindez Pintado.

Núm. 1811

Por el prese^to, en nombre de S. D^.
el Rey (q. D. g.), eahorto y requiero
á todas las autorid^ides civiles, mili-
tares y admin^strativas y agentes de
la policía judicial, y en el mlo lea
ruego y encargo procedan á la bus-
ca de una mula óerrada, pelo castaño
oscuro y con hierr•^ en el jamóu dere-
cho fiáurando J; y una vaca de pelo
tlegro con hierro en sl anca derecha
N y en la izquierda otro hierro, que
desaparecíeron del Real de la feria
de esta ciudad ol día dos del actual,
y so suponen robadas, propias del
vecino de 3lontilta don Francisco Na-
varro y ;Sár^rquez, poniéndolas, caso
de ser habidas, á mi disposición, con
la persona ó persouas en cuyo poder
se encuentren si no justiHcan su legi
tima adquisición.

Dado en Córdoba á veinte y cinco
de Junio de mil novecientos tres.-
Alejandro Rodriguez y Silva.-E1 ac-
tu^;rio, Tcodomíro Fernández

I,10NTOR0

N úm. 18U6

Don .7osé Villa'ba Martos, Jnea de ina^ru ;-
ción de es'a ciudad y su partido.

^'or el preaente, que se ^nsertará en
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y Gucetu de dladrid, s© cita, llama y
emplaza ri^ Francisco Ignacio YBrez

kianchado, de diez y sieto ailos de

edad, soltero, natural de Vibadala

(Portngal), vecino de Adamuz, vends

dedor ambu!aute de lienzo y encaje

y cuyo actu^cl pa,radero se ígnora, pa-
r^s que dentro del térmiuo de diez

dí^s, á contar desde el en quo tengra

lu^ar la última inserción, comparez-

ca aute e^to Juzaado, sito en la casa

núrnero cuatro de la catle Salazar, de

es,*a pobl^tción, con el fin do pructi-

car una diiigE;ncia do reconocimiento

en causa que se sigue por ante el ac-

tuario por le^ivnes que so causó dícho

sujeto en la villa de Ad. ► mu::; aper

cibido que de no comparecer le para •
rá el perjuicio á que hasa lugar.

Dudo en ^iontoró á treiuta de Juuio
de mil novecieuto3 tres.-José Villal-
ba.-lsl actuario, Juan Fernandez.

>\úm. 18104.a Los señores Alcaldes f^rcilita-
rán para su coutrastacióu al funcio- Por la presento requisitoria, y tór-
nario quo Ileve á cabo el servicio, to miuo de diez dias, contados desde su
das lus coleccioues de pesas y medi• ^ insercióu en la Gaceta de dlad^•id y
das quo debo poseer el Ayuntamieu- ` BoLETIr OtiCtnL de esta proviucia,
to, local y muebla,je para la oficina, ^ cito, llamo y emplazo al procesado
una relacióu detallada de los establo- i en causa por injurius y de:acato á las
cimicutos y puostos de veuta de todas ^ autoridades, 1f ^guel Anselmo Pa1op
clases y por in(imo3 quo sean, quo + de la I3oz, de oficio camerciante, y
existan en su jurisdicción, en los que ^ vecino quo fué de esta ciudad, cuyo
por ]a naturaleza úel trtitico á que se ! actual puradcro se ibnora, ptira que
dedican, se necesite emplear pesas b+ dentro da dieho t3rmiuo cornparezca
medidas, agentes que le acompaúeri ^ ante este Juzaudo, sito calle Rodrí-
en la comprobacióu á dotnicilio y, en ^,guez Sdnchez, número cuatro, para
una palabra, todo el apoyo moral y ' prestar iuquiyitiva en dicha causa;
materia! quo le sea necesario y re- bajo apercibimiento de quo en caso
clame de e11os para el mejor desem• contrario serh declarado rebelde y le
peí^o de su cometido. parará el perjuicio quo haya lugar.

^.° Los sei3ores Alcaldes procura- Al propio tiompo ruego y encargo
rán tener el mayor celo en el cumpli- á todas las autoridades de la nxci0n
miento de estas di^posiciones, y se procodan á la busca y captura det
atendráu á Ia vez, muy- especiallnen- mencionado indivíduo, y caso do ser
te, á las expresadas en la circular habido lo ponga en esta cárcel, !^ mi
que;sobre esta materia s© insertó en disposición, con las seburidades con-
el 13oLETtN Ot']c1,^^. del 2U de No- wPnicntea.

Î

UTREItA

vúm. 1^C5

Cédrela de citaciG^r.

I:u virtud de Io mundado por el so-
iior Juez dé instrucción de esta ciu•
dad, en providencia dictada ante mí,
con fecha de hoy; en sumario quo se
sigue por suicidio de J:icinto 3iorales,
que fué encontrado á las once del día
cuatro del actual ell el sitio llamado
Valliscar, tértñiño municipal de Le •
brija, se cita ri los cuatro hijos deja•
dos por aquél, Ilamados José, Anto-
nio, Luis y Federico, de Córdoba, pa-
ra que en ol término de diez dias,
contados iesde la insercióu de la pre•
sento en los Boletinea ^Jfcialea do Cór•
doba y Sevilla, comparezcan en los
estrados ile este Juzáado, aito en la
cal'.e de S3nta Brí^ida, once, á pres•

i

►

tar declaración en el indicado suma•
rio é instruirles de los derechos del
articulo ciento nueve de la ley de
Enjuiciamiento criminal, haciéndose
constar, á los efoctos do la identifica-
ción, que el espresado suicida o^taba
vestido con ropa do lana clara, botas
blancas do becerro con elá5ticos, ca•
misa y calcetiues blancos, tenienda
al parecer cincuellta ó cincuenta y
cinco años, pelo canoso y. usaba bi•
gote.

Y para su debida publicación eapi-
do la presente en Utrera á veinte ^
sieto de Juŭio de mil novecientos tres.
-El SecrCtario, Dionisio Parras.

^^^^I^^d ^E A^U^CI^1^
---- -- _:-^

Er la impren^a del "Di..rio de
Córdoba„ Letra^ios 1^, se halla>tg
de venta:

LA S GUTA S
para la coa^pra y venta d: caba-
llcrías.

I.I^^^.^^IIĴ+^Z'i^^
con los nuevos jmpuestos y r^
cargos.

L^S LIB^^S
para la ^;ont,^►bili ^ad municipal.

^i^tas ^e embar^qu^
con arreglo al últirco modelo.

APLN I^ICE
á los <<nzillar^zaiier.tos de rústicA ;'
urbana •

, -^ , ^ • ^-^ ^ -. i,^-^,, t - ^ , Ti
^^;.i .C^.^:i.^y.i^^^Y/^:1J1^

tAs ^ara guard. s jur^tdos.

^^^^^^.'^N3 ^EI^T^a.
da cousurnos y lista cobratori^•

Ia®^ ^,I^^(^S
borra^o.res de Ingr áĴ303 y (^ttstosf
3laSores Auxilinres y de Caja:

^^_^^^^,^^iA^^^
tritnzstrales del 1 por I00 suK^^^
pagos y ssel^los.

Í

G'éc^^las de apre^l
d© segundo grado, con arre^lc ^

^6la lnstrtxcción de 2^ d© t'.b►il
l Ĵ ^O.

JUSTI^ICA^TTE^
de re Y ista.

^ L/^^lll^i^tT^ ^

^^;de altas y bajas de matrícnl o^

sujeción á lús prescripclon
gentes.

Re arti^iç ntos
de las ri ^uezas rús^ica y urh^ar^
^sus listas cobratorias y esta^
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